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DECRETO DE ALCALDÍA

ASUNTO: APROBACIÓN EXPEDIENTE, PLIEGOS Y LICITACIÓN DEL CONTRATO 
DE OBRAS DE REGENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EN CALLE BAILÉN, 
perteneciente al Plan provincial PPCOS 2024/25

 EXPTE. Nº: Contratación Obras 2024/7418 (G)

En relación con el expediente relativo a la contratación por procedimiento abierto simplificado 
del contrato de obras de REGENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EN CALLE BAILÉN, 
perteneciente al Plan provincial PPCOS 2024/25, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Análisis del tipo de contrato:

Tipo de contrato: OBRAS

Objeto del contrato: “REGENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EN CALLE BAILÉN”, perteneciente al 
Plan provincial PPCOS 2024/25

Procedimiento de contratación: abierto simplificado Tipo de Tramitación: ordinaria

Código CPV: 45000000-7 Trabajos de construcción
                       45111000-8 Trabajos de demolición, explanación y limpieza del terreno
                       45233293-9 Instalación de mobiliario urbano

Valor estimado del contrato: 132.231,41 € 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 132.231,41 € IVA%: 21

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 160.000,00 €

Duración del contrato:  TRES MESES Prórroga: No 

SEGUNDO: Constan en el expediente los siguientes:

Documento Fecha/N.º

1.Proyecto de obras Aprobado mediante resolución de 
fecha 02.09.2024

2.Retención de Crédito 02.09.2024
3.Providencia de Alcaldía-Presidencia 06.09.2024
4. Pliego de Condiciones Administrativas 20.09.2024
5. Informe jurídico del servicio de contratación 20.09.2024
6. Informe de Secretaría General pliegos y justificaciones del 24.09.2024
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expediente
7. Informe de Fiscalización de la Intervención General, en sentido 
favorable

24.09.2024

8. Informe con propuesta de resolución del servicio de contratación 25.09.2024
9. Informe de la Secretaría General, en sentido favorable 27.09.2024

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

— Los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 (Letra d) del número 4 del artículo 
159 redactada por la disposición final séptima de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales 
y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia («B.O.E.» 19 
septiembre).Vigencia: 20 septiembre 2020 y las Disposiciones Adicionales Segunda, Tercera y 
Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).
— Los artículos 4 a 6, 18 a 24, 27 y 48 a 64 de la Directiva 2014/24/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014, sobre Contratación Pública y por la que se 
deroga la Directiva 2004/18/CE (en adelante Directiva de Contratación).
— El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
— El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. (Artículos vigentes tras la entrada en 
vigor del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo).

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad 
con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contrato de obras de REGENERACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO EN CALLE BAILÉN, perteneciente al Plan provincial PPCOS 2024/25.

SEGUNDO. Aprobar el gasto que comporta por importe según presupuesto de licitación de 
160.000,00 euros.

TERCERO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirán el contrato y 
que se incluyen como Anexos a la presente Resolución y los proyectos de obra que obran en el 
expediente.

CUARTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

QUINTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente 
de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas. La documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que 
estar disponible el mismo día de publicación del anuncio de licitación.
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SEXTO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su composición en el perfil de 
contratante:

- El/La Presidente/a, que será la Concejal/a de Hacienda o persona en quien delegue.
- Vocales:
- El/La Sr. Secretario/a General o persona en quien delegue.
- El/La Interventor/a de fondos.
- El/la Concejal/a de Obras y Servicios.
- El/La Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas.
- El/La Arquitecto/a Técnico Municipal.

Actuará como Secretario de la mesa el asesor jurídico del área de contratación.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tarifa, de lo que da fe el Secretario General, en Tarifa, 
a la fecha indicada en la firma electrónica.

Cúmplase,                                                                      Doy fe,
 Alcalde                                                                            El Secretario General Accidental
José Antonio Santos Perea                                                Francisco Javier Ochoa Caro
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE OBRAS DE 
REGENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EN CALLE BAILÉN A 
ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO.
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INDICE DEL PLIEGO ADMINISTRATIVO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I. REGIMEN JURIDICO
Clausula 1 RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO

CAPITULO II. DEL ORGANO CONTRATANTE
Clausula 2 ÓRGANO DE CONTRATACIÓN
Clausula 3 RESPONSABLE DEL CONTRATO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA

CAPITULO III. DEL CONTRATO
Clausula 4 OBJETO Y NECESIDAD DEL CONTRATO
Clausula 5 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO
Clausula 6 EXISTENCIA DE CRÉDITO
Clausula 7 PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN
Clausula 8 CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN
Clausula 9 REVISIÓN DE PRECIOS

CAPITULO IV. DEL LICITADOR
Clausula 10 APTITUD PARA CONTRATAR
Clausula 11 CLASIFICACIÓN Y SOLVENCIA
Clausula 12 INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS EXTERNOS
Clausula 13 REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES

CAPITULO V. DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
Clausula 14 PROCEDIMIENTO
Clausula 15 PUBLICIDAD
Clausula 16 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

TITULO II. LICITACIÓN DEL CONTRATO

CAPITULO I. DE LAS PROPOSICIONES
Clausula 17 PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES
Clausula 18 FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES
Clausula 19 CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

CAPÍTULO II. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, PERFECCIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
Clausula 20 EFECTOS DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
Clausula 21 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
Clausula 22 GARANTÍA DEFINITIVA
Clausula 23 DEVOLUCIÓN Y CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA
Clausula 24 PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

TITULO III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO
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CAPITULO I. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Clausula 25 OBLIGACIONES DE LA PERSONA CONTRATISTA
Clausula 26 PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN
Clausula 27 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO
Clausula 28 PROGRAMA DE TRABAJO
Clausula 29 SEÑALIZACIÓN DE OBRAS
Clausula 30 DIRECCIÓN DE LA OBRA Y DELEGADO/A DE LA PERSONA CONTRATISTA
Clausula 31 SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO
Clausula 32 GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DE LA PERSONA CONTRATISTA
Clausula 33 ABONOS A LA PERSONA CONTRATISTA
Clausula 34 CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS Y CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO DEL 
CONTRATO
Clausula 35 SUBCONTRATACIÓN
Clausula 36 CESIÓN DEL CONTRATO
Clausula 37 SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL CONTRATISTA
Clausula 38 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO
Clausula 39 SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS
Clausula 40 CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS
Clausula 41 RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO
Clausula 42 CERTIFICACIÓN FINAL DE LA OBRA Y LIQUIDACIÓN
Clausula 43 PLAZO DE GARANTÍA
Clausula 44 RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
Clausula 45 DEBER DE CONFIDENCIALIDAD
Clausula 46 RECURSOS Y JURISDICCIÓN

RELACIÓN DE ANEXOS

Anexo I. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA ECONÓMICA
Anexo II. DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD (en su caso)
Anexo III. DECLARACIÓN UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESARIOS (en su caso)
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR 
EL CONTRATO DE OBRAS DE REGENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EN CALLE 
BAILÉN A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I. Régimen jurídico

CLAUSULA 1. Régimen jurídico. 
El presente contrato tiene carácter administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público(LCSP), por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). Las partes quedan 
sometidas expresamente a lo establecido en este pliego y en el correspondiente proyecto.
La Memoria, los planos, los cuadros de precios, el pliego de prescripciones técnicas particulares y 
el pliego de cláusulas administrativas particulares, tienen carácter contractual, por lo que deberán 
ser firmados, en prueba de conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de formalización 
del contrato. 
Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009); por el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 
12 de octubre (RGLCAP).
En todo caso, las normas legales y reglamentarias citadas anteriormente serán de aplicación en 
todo lo que no se oponga a la LCSP.
Además, el contrato queda sometido a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 
protección de datos.
Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 
de derecho privado.

Código CPV; 45000000-7 Trabajos de construcción
Código CPV; 45111000-8 Trabajos de demolición, explanación y limpieza del terreno
Código CPV; 45233293-9 Instalación de mobiliario urbano

No procederá la división en lotes, tal y como permite el artículo 99.3 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. A efectos de justificar la no división en lotes del 
objeto del contrato se señalan las siguientes: a) Dificultad de la correcta ejecución del contrato 
desde el punto de vista técnico justificada en que las prestaciones comprendidas en el objeto del 
contrato ejecutadas de forma separada sufren menoscabo o detrimento. b) Riesgo para la correcta 
ejecución del contrato procedente de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad 
de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, justificada en que con la división en lotes 
del objeto del contrato se pierde la eficiencia.

CAPÍTULO II. Del órgano contratante.
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CLAUSULA 2. Órgano de contratación.
De conformidad con la Disposición Adicional Segunda LCSP 2017, para el presente contrato el 
órgano de contratación es la Alcaldía. 

CLAUSULA 3. Responsable del contrato y Dirección facultativa.
Al responsable del contrato le corresponde, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 LCSP, 
supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 
asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que el 
órgano de contratación le atribuya.
De conformidad con el artículo 62.2 LCSP, en los contratos de obras las facultades del 
responsable del contrato serán ejercidas por la dirección facultativa de acuerdo con los artículos 
237 a 246 LCSP.
El órgano de contratación, a través de la dirección facultativa, también efectuará la inspección, 
comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra ejecutada, ajustándose a lo 
dispuesto en el Capítulo 11, Sección 1ª, “Dirección e Inspección de las Obras”, del Pliego de 
Condiciones Técnicas Generales aplicable a la redacción de proyectos y ejecución de Obras 
Municipales.
El contratista guardará y hará guardar las consideraciones debidas al personal de la dirección 
facultativa, que tendrá libre acceso a todos los puntos de trabajo y almacenes de materiales 
destinados a las obras para su previo reconocimiento. 
La dirección podrá ordenar, con carácter de urgencia, la ejecución de los trabajos necesarios en 
los casos de peligro inminente. El contratista deberá ejecutar tales trabajos sin perjuicio de que la 
dirección de la obra promueva con posterioridad la tramitación administrativa correspondiente. 
La resolución de incidencias surgidas en la ejecución del contrato se tramitará, mediante 
expediente contradictorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 97 del 
RGLCAP(Reglamento general de la ley de contratos de las administraciones públicas).
Durante la ejecución del contrato, el adjudicatario asumirá sus responsabilidades inherentes a la 
ejecución de los trabajos y al control y vigilancia de materiales y obras que ejecute conforme a las 
instrucciones, de obligado cumplimiento, dadas por la dirección e inspección de la obra. 

CAPÍTULO III. Del contrato.

CLAUSULA 4. Objeto y necesidad del contrato. 
El presente contrato tiene por objeto establecer los términos de la ejecución de obras para 
REGENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EN CALLE BAILÉN de conformidad con el 
Proyecto de obras suscrito por el Departamento Técnico, de acuerdo con el artículo 13 LCSP, 
que recoge las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato y los factores de todo 
orden a tener en cuenta. Dicho proyecto consta de cuantos documentos son exigidos en el artículo 
233 LCSP, habiéndose contemplado en su elaboración lo dispuesto en los artículos 124 a 134 
RGLCAP. 
Características del objeto del contrato: 
- Objeto: Las obras de REGENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EN CALLE BAILÉN
Condiciones técnicas de la obra:
- De conformidad con el Proyecto de obras, aprobado mediante Decreto de la Alcaldía 
2335/2024, de 2 de septiembre de 2024.

CLAUSULA 5. Presupuesto base de licitación del contrato y valor estimado. 
El presupuesto base de licitación que opera como límite máximo de gasto que en virtud del 
contrato puede comprometer el órgano de contratación competente en cada caso de esta Entidad 
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Local, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, que se indica como partida independiente, 
conforme a lo señalado en el artículo 100.1 de la LCSP, asciende a la cantidad de: Ciento sesenta 
mil euros (160.000,00 euros) IVA incluido.

El valor estimado del contrato, vendrá determinado por el importe total, sin incluir el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, pagadero según las estimaciones del órgano de contratación. En el cálculo 
del importe total estimado, deberán tenerse en cuenta cualquier forma de opción eventual y las 
eventuales prórrogas del contrato tal y como establece el artículo 88 del TRLCSP (Real Decreto 
Legislativo 3/2011 de la Ley de Contratos del Sector Público). Asciende a la cantidad de: Ciento 
treinta y dos mil doscientos treinta y uno con cuarenta y un euros. (132.231,41 euros) IVA no 
incluido. 

CLAUSULA 6. Existencia de crédito
La ejecución de las obras está amparada por los créditos suficiente de gastos del presupuesto de 
esta entidad para el año 2024 como así consta en el expediente.

CLAUSULA 7. Plazo y lugar de ejecución.
El plazo total, así como el lugar de ejecución de las obras a contar desde el acta de replanteo e 
inicio de las obras: 
TRES MESES.
El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para efectuar las 
obras en el plazo contractual, salvo que, a juicio de la dirección facultativa, existiesen razones para 
estimarlo inconveniente. 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para su realización.

CLAUSULA 8.  Condiciones especiales de ejecución. 
Las condiciones especiales de ejecución para este contrato, de conformidad con el artículo 202 
LCSP son las siguientes:
“La empresa adjudicataria se compromete al cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales 
y territoriales aplicables a todo el personal contratado para la ejecución de la obra”.

CLAUSULA 9. Revisión de precios.
De conformidad con lo establecido en el art. 8 del Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el 
que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, y el 
artículo 103 LCSP, que regulan los requisitos para que proceda la revisión de precios en los 
contratos del sector público, a este contrato no resulta aplicable la citada revisión.

CAPÍTULO IV. Del licitador.

CLAUSULA 10. Aptitud para contratar.
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad 
de obrar, que no estén incursas en alguna prohibición de contratar y que acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica. 
Además, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o 
actividad tenga relación directa con el objeto del contrato y disponer de una organización con 
elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 
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Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 
contrato. 
Las empresas extranjeras no comunitarias deberán reunir además los requisitos establecidos en el 
artículo 68 LCSP.

CLAUSULA 11. Clasificación y solvencia.
De conformidad con el artículo 74 LCSP, Para celebrar contratos con el sector público los 
empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia 
económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación. 
Este requisito será sustituido por el de la clasificación, cuando esta sea exigible conforme a lo 
dispuesto en esta Ley  

CLAUSULA 12. Integración de la solvencia con medios externos.
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá 
basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica 
de los vínculos que tengan con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la 
ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que 
recurra no esté incursa en una prohibición de contratar.
En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones temporales a 
que se refiere el artículo 69 LCSP, podrán recurrir a las capacidades ajenas a la unión temporal.
Por tanto, los licitadores podrán integrar la clasificación o, en su caso, los requisitos específicos de 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional basándose en la clasificación, solvencia y 
medios de otras entidades.
De conformidad con el artículo 75.1 LCSP, con respecto a los criterios relativos a la experiencia 
profesional pertinente, las empresas únicamente podrán recurrir a las capacidades de otras 
entidades si éstas van a ejecutar las obras para las cuales son necesarias dichas capacidades.
En los contratos de obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.4 LCSP, los poderes 
adjudicadores podrán exigir que determinadas partes o trabajos, en atención a su especial 
naturaleza, sean ejecutadas directamente por el propio licitador o, en el caso de una oferta 
presentada por una unión de empresarios, por un participante en la misma, siempre que así se 
haya previsto en el pliego.

CLAUSULA 13.  Registro Oficial de Licitadores.
De conformidad con el artículo 159 LCSP, Todos los licitadores que se presenten a licitaciones 
realizadas a través de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con 
lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la correspondiente 
Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada 
la concurrencia. A estos efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que 
acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la 
documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final 
de presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la 
aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una 
declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido 
requerimiento de subsanación.

CAPÍTULO V. Del procedimiento de adjudicación.
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CLAUSULA 14. Procedimiento.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 LCSP, el contrato se adjudicará por 
procedimiento abierto simplificado y se llevará a cabo atendiendo a un único criterio de 
adjudicación o bien a una pluralidad de criterios de adjudicación, según lo dispuesto en el presente 
pliego y conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 145 y 146 LCSP.

CLAUSULA 15. Publicidad.
El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil del 
contratante. 
Conforme al artículo 63 de la LCSP y con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a 
la información relativa a la actividad contractual de esta Entidad Local, se facilita a través del Perfil 
de Contratante de la misma toda la información relativa a su actividad contractual, incluyendo los 
anuncios relativos al presente contrato. El perfil del contratante del Ayuntamiento se encuentra 
en la Plataforma de Contratación del Estado. 
El Perfil incluye tanto la información de tipo general precisa para relacionarse con el órgano de 
contratación de la Entidad Local, como puntos de contacto, números de teléfono y de fax, 
dirección postal y dirección electrónica, informaciones, anuncios y documentos generales, las 
instrucciones internas de contratación y modelos de documentos, así como la información 
particular relativa a los contratos que celebre.
En el perfil de contratante del Ayuntamiento de Tarifa se ofrecerá información relativa a la 
convocatoria de la licitación del contrato, incluyendo los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y documentación complementaria, en su caso.
Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta estará disponible por medios 
electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil del contratante.

CLAUSULA 16. Criterios de adjudicación.
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de las ofertas más ventajosas se atenderá 
a la valoración de los siguientes criterios de adjudicación evaluables mediante la utilización de 
fórmulas. 

A) CRITERIO PRECIO (90 puntos)
Se adjudicarán 90 puntos al licitador que ofrezca el precio más bajo sin incurrir en proposición 
desproporcionada, otorgándose al resto de forma proporcional según la siguiente formula:
P= 90x TL-OL /TL-MO
Donde P es puntuación obtenida, TL tipo de licitación, OL oferta a valorar, MO mejor oferta 
presentada.

B) CRITERIOS MEDIOAMBIENTALES. (10 puntos)
Certificación de implantación de Sistemas de Gestión Ambiental en la Empresa. (Certificaciones 
ISO, EMAS o equivalente) 
*La acreditación que certifique la implantación de estos sistemas de gestión ambiental en la 
empresa, deberá adjuntarse al anexo I (Declaración responsable y oferta económica) a efectos de 
su valoración.

TÍTULO II. LICITACIÓN DEL CONTRATO.
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CAPÍTULO I. De las proposiciones.

CLAUSULA 17. Presentación de proposiciones.
De conformidad con el artículo 159 LCSP, las proposiciones deberán presentarse necesaria y 
únicamente a través de la plataforma de contratación del Sector Publico, mediante la presentación 
de un único archivo electrónico en los supuestos en el que en el procedimiento no se contemplen 
criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. 
Cada persona licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 
unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas 
por ella suscritas.
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la 
licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por la persona empresaria del 
contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin salvedad o reserva 
alguna, así como la autorización a la mesa o al órgano de contratación para consultar los datos 
recogidos en el Registro de Licitadores o en las listas oficiales de operadores económicos de un 
Estado miembro de la Unión Europea.
Asimismo, todas las comunicaciones que se produzcan en este procedimiento de licitación se 
producirán a través de la mencionada Plataforma de Contratación del Sector Público.
El plazo de presentación de proposiciones será de VEINTE DÍAS NATURALES a contar desde el 
siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación.

CLAUSULA 18. Forma y contenido de las proposiciones.
La oferta se presentará en un único sobre (archivo electrónico único), que contendrá la 
declaración responsable y la proposición económica.
En el archivo electrónico los licitadores deberán incluir:
SOBRE ÚNICO (archivo electrónico único) Anexo I. DECLARACION RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVIOS PARA LA CONTRATACION Y PROPUESTA 
ECONÓMICA

a) Los datos básicos de la persona licitadora
b) Declaración responsable sobre capacidad
Las personas físicas o las personas jurídicas por medio de su representante presentarán una 
declaración responsable respecto a ostentar la representación de la sociedad, a contar con la 
adecuada solvencia económica o financiera y técnica o, en su caso, la clasificación 
correspondiente, a contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad, a no estar 
incurso en prohibición de contratar alguna y, en su caso, a la existencia del compromiso a que se 
refiere el artículo 75.2 de la LCSP.
Dicha declaración responsable deberá estar firmada y con la correspondiente identificación, en la 
que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente: 
1. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 
presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida 
representación para la presentación de la proposición y de aquella. 
2. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como 
consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP. 
3. La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que 
deberá ser “habilitada” de conformidad con lo dispuesto en la Disp. Adic. 15 LCSP, en los casos en 
que el órgano de contratación haya optado por realizar las notificaciones a través de la misma. Esta 
circunstancia deberá recogerse en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
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La presentación del compromiso a que se refiere el apartado 2 del artículo 75 LCSP se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3º del art. 140 LCSP. 
En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, se 
aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que figurará la 
información requerida en estos casos en el formulario del Documento Europeo Único de 
contratación -DEUC-. Adicionalmente se aportará el compromiso de constituir la unión temporal 
por parte de los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el 
apartado 3 del artículo 69 LCSP.
 Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán aportar una 
declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
 El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten la 
totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas 
razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen 
desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato.
No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de 
almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean 
accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los 
documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares.
 Las circunstancias relativas a la capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar a las que se 
refiere el artículo 140 LCSP, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y 
subsistir en el momento de perfección del contrato. 
c) Declaración de confidencialidad
De conformidad con lo establecido en la cláusula 45 del presente pliego, las personas licitadoras 
podrán presentar una declaración, designando qué documentos administrativos y técnicos y datos 
presentados son, a su parecer, constitutivos de ser considerados confidenciales, sin que pueda 
darse tal carácter a toda la documentación que se presente. El modelo para dicha declaración se 
encuentra en el Anexo II.
d) Declaración de Uniones Temporales de Empresarios
En el supuesto en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada 
empresa participante aportará la declaración responsable conforme al modelo establecido en el 
Anexo III del presente pliego. Asimismo, en este caso, deberá aportarse el compromiso de 
constitución de la unión temporal, conformidad con lo exigido en el art. 69.3 LCSP, con una 
duración que será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción. En el escrito de 
compromiso se indicará: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación de 
cada uno de ellos, así como la asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión 
temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. El citado documento deberá estar 
firmado por los representantes de cada una de las empresas que componen la unión
d) Empresas vinculadas.
Únicamente, las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio y que presenten 
distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar 
declaración en la que hagan constar esta condición.
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También deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, presentando distintas 
proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42 del 
Código de Comercio, respecto de los socios que la integran.

CLAUSULA 19. Calificación de la documentación presentada, valoración y 
apertura de proposiciones.

La apertura del sobre o archivo electrónico único conteniendo la proposición se hará por el orden 
que proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la LCSP en función del 
método aplicable para valorar los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos. La apertura 
se hará por la mesa de contratación. 
La actuación de la mesa de contratación se adaptará en función de los sobres o archivos 
electrónicos que el licitador deba presentar al formular su oferta, ya que éste presentará un único 
sobre o archivo electrónico cuando en el procedimiento no se contemplen criterios de 
adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor y dos sobres o archivos electrónicos 
cuando se contemplen dichos criterios. Teniendo en cuenta lo anterior, la actuación de la mesa de 
contratación al objeto del presente pliego será la siguiente:
1. El licitador solamente deberá presentar un único sobre o archivo electrónico, al no 
contemplarse en el procedimiento criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un 
juicio de valor, la mesa de contratación en acto público, salvo cuando prevea que en la licitación se 
empleen medios electrónicos de conformidad con el artículo 159.4 f) LCSP en relación con el 
artículo 157.4 LCSP, procederá a la apertura de la proposición y a su lectura.
Finalizado el acto de apertura del sobre o archivo electrónico, en la misma sesión, la mesa 
procederá a calificar la declaración presentada por los licitadores.
Si fuera posible en la misma sesión, previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los 
requerimientos del pliego, la mesa procederá a evaluar y clasificar las ofertas. 
En el supuesto de que se identifiquen ofertas que se encuentran incursas en presunción de 
anormalidad, la mesa seguirá el procedimiento previsto en el artículo 149 LCSP, si bien el plazo 
máximo que puede conferirse al licitador que haya obtenido la mejor puntuación para que 
justifique su oferta no podrá superar los 5 días hábiles, desde la fecha del envío de la 
correspondiente comunicación.
Además, en el caso de que se produzca el empate entre dos o más ofertas, se deberá aplicar el 
régimen de desempate establecido a continuación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147.2 LCSP, el empate entre varias ofertas tras la 
aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación por 
orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de 
presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 
plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 
trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas 
trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.
c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.
d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 

desempate.

A efectos de aplicación de estos criterios los licitadores deberán acreditarlos, en su caso, mediante 
los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social y 
cualquier otro documento admitido en derecho que acredite los criterios sociales anteriormente 
referidos.

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 3c5f024b3e3f49889405d592ff5674e9001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2024/2549 - Fecha Resolución: 27/09/2024

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

Jo
sé

 A
n

to
n

io
 S

an
to

s 
P

er
ea

27
/0

9/
20

24
A

lc
al

d
e

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 J
av

ie
r 

O
ch

o
a 

C
ar

o
27

/0
9/

20
24

S
ec

re
ta

ri
o

 G
en

er
al

 A
cc

id
en

ta
l.

R
es

o
lu

ci
ó

n
 d

e 
la

 D
ir

ec
ci

ó
n

G
en

er
al

 d
e 

la
 A

d
m

. L
o

ca
l d

e
13

/1
1/

20
23

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa
Contratación

Página 15 de 33

Posteriormente, la mesa realizará la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 
puntuación. En relación con el licitador propuesto como adjudicatario, la mesa comprobará en el 
correspondiente Registro Oficial de Licitadores que la empresa está debidamente constituida, el 
firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia 
económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente, y no está incursa en 
ninguna prohibición para contratar. 
Asimismo, la mesa requerirá a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación, la documentación 
necesaria para la adjudicación y, en su caso, cualquier otra documentación que no figure inscrita 
en el correspondiente Registro Oficial de Licitadores.
Notificada la adjudicación del contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos 
sin que se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a 
disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres meses siguientes a 
la fecha en que se les notifique la adjudicación, la Administración no estará obligada a seguirla 
custodiando.

CAPÍTULO II. De la propuesta de adjudicación, adjudicación y perfección y 
formalización.

CLAUSULA 20.  Efectos de la propuesta de adjudicación. Decisión de no 
adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de 
adjudicación por la Administración.

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del licitador 
propuesto, que no los adquirirá, frente a la Administración, mientras no se haya formalizado el 
contrato.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP la decisión de no adjudicar o celebrar el 
contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano de contratación 
antes de la formalización.
Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés 
público debidamente justificadas en el expediente. El desistimiento del procedimiento deberá 
estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las 
reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la 
concurrencia de la causa.

CLAUSULA 21.  Adjudicación del contrato.
Una vez valoradas las ofertas los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán a la 
persona licitadora que obtuvo la mayor puntuación, sin perjuicio de lo establecido respecto a las 
ofertas anormalmente bajas, para que, dentro del plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, a contar desde 
el siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, presente la documentación que se 
indica en los apartados siguientes.
De no cumplir el requerimiento en el plazo señalado, o en el que se le señale para subsanar los 
defectos en dicha documentación, o, en su caso el de presentación de documentación 
complementaria, se entenderá que la persona licitadora ha retirado su oferta y se le impondrá una 
penalidad económica, por importe del 3% del presupuesto base de licitación. Asimismo, se 
recabará la misma documentación a la persona licitadora siguiente, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas.
Cuando el empresario esté inscrito en el correspondiente Registro Oficial de Licitadores o figure 
en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente 

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 3c5f024b3e3f49889405d592ff5674e9001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2024/2549 - Fecha Resolución: 27/09/2024

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

Jo
sé

 A
n

to
n

io
 S

an
to

s 
P

er
ea

27
/0

9/
20

24
A

lc
al

d
e

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 J
av

ie
r 

O
ch

o
a 

C
ar

o
27

/0
9/

20
24

S
ec

re
ta

ri
o

 G
en

er
al

 A
cc

id
en

ta
l.

R
es

o
lu

ci
ó

n
 d

e 
la

 D
ir

ec
ci

ó
n

G
en

er
al

 d
e 

la
 A

d
m

. L
o

ca
l d

e
13

/1
1/

20
23

https://sede.aytotarifa.com/validador


virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de 
precalificación, y éstos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará 
obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos 
en los referidos lugares, siendo únicamente necesario la manifestación expresa por parte del 
licitador de su inscripción en el Registro o base de datos correspondiente.
La inscripción en el correspondiente Registro Oficial de Licitadores eximirá a los licitadores 
inscritos, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, de la presentación en las 
convocatorias de contratación de las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su 
personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, 
solvencia económica y financiera, y clasificación, así como de la acreditación de la no concurrencia 
de las prohibiciones de contratar que deban constar en aquél.   
Por tanto, cuando alguno de los datos o documentos no constaran inscritos o cuando el licitador 
hubiera hecho uso de la facultad de acreditar la presentación de la solicitud de inscripción en el 
correspondiente Registro a que alude el inciso final del artículo 159.4 letra a) LCSP o en aquellos 
casos en los que no resultara exigible la obligación de figurar inscrito en el correspondiente 
Registro por limitar la concurrencia, la mesa de contratación deberá requerir al empresario que 
haya presentado la mejor oferta, así como a todas las empresas integrantes de la UTE que haya 
sido propuesta como adjudicataria, para que en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío 
de la comunicación presenten, en su caso, la siguiente documentación: 

1.- Solicitud de inscripción en el correspondiente Registro.
Únicamente cuando el licitador haya presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente 
Registro en los términos del artículo 159.4 letra a) LCSP, y ésta no haya sido resuelta, la 
acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la 
solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber 
aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación. 
2.- Capacidad de obrar.
2.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de constitución, los estatutos 
o acto fundacional en los que conste las normas por las que se regula su actividad, debidamente 
inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda según el tipo de persona jurídica de 
que se trate, así como el Número de Identificación Fiscal (NIF). 
2.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente. 
2.3.- La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, se acreditará por su inscripción en el registro procedente, de acuerdo con la legislación 
del Estado donde estén establecidos o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.
2.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe de 
la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.
2.5. Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos 
internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o 
de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán justificar 
mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 
participación de empresas españolas en la contratación con los entes del sector público asumibles a 
los enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. Dicho informe será elaborado 
por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior y se acompañará 
a la documentación que se presente.
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2.6.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al 
castellano.
3.- Bastanteo de poderes.
En el supuesto de que el licitador esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, no será necesaria la presentación del bastanteo de poder realizado 
por la Secretaría General del Ayuntamiento, cuando dicha representación conste debidamente 
inscrita.
En el caso de que el licitador no esté inscrito en dicho Registro, los que comparezcan o firmen 
proposiciones en nombre de otro o representen a una persona jurídica, deberán acompañar 
escrituras u documentación acreditativa de las facultades de la representante debidamente 
bastanteada por la Secretaría General del Ayuntamiento de Tarifa. Para la obtención del bastanteo 
deben hacer llegar a la Secretaría General los siguientes documentos: 
-DNI del representante. 
-Documentación que acredite la capacidad de la persona jurídica y de las facultades del 
representante de la entidad para participar en licitaciones públicas. 
-Salvo que se trate de poderes especiales otorgados para el acto concreto de la licitación, deberá 
constar la inscripción de los poderes en el Registro Mercantil, en caso de sociedades.
4.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
Solvencia económica y financiera.
La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por el siguiente medio:
Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el 
contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas 
de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por 
importe igual o superior a una vez y media del valor estimado del contrato.
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 
registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 
de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil.
Solvencia técnica y profesional.
En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario deberá ser acreditada por uno o 
varios de los medios siguientes, a elección del órgano de contratación:
a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por certificados 
de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las 
obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron 
normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente, cuyo importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.
A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del contratista de obras 
tendrán la misma consideración que las directamente ejecutadas por el propio contratista, siempre 
que este último ostente directa o indirectamente el control de aquella en los términos establecidos 
en el artículo 42 del Código de Comercio. Cuando se trate de obras ejecutadas por una sociedad 
extranjera participada por el contratista sin que se cumpla dicha condición, solo se reconocerá 
como experiencia atribuible al contratista la obra ejecutada por la sociedad participada en la 
proporción de la participación de aquel en el capital social de esta.
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- Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga 
una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los 
medios a que se refieren las letras b) a f) del artículo 88 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución de 
un número determinado de obras 
6.- Uniones Temporales de Empresarios
La determinación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de la unión 
temporal y a sus efectos, se acumularán las características acreditadas para cada uno de los 
integrantes de la misma.
A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia del requisito de clasificación, respecto de los 
empresarios que concurran agrupados se atenderá, en la forma que reglamentariamente se 
determine, a las características acumuladas de cada uno de ellos, expresadas en sus respectivas 
clasificaciones. En todo caso, será necesario para proceder a esta acumulación que todas las 
empresas hayan obtenido previamente la clasificación como empresa de obras, sin perjuicio de lo 
establecido para los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea y de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en el apartado 4 del 
presente artículo.
El régimen de acumulación de las clasificaciones será el establecido de forma reglamentaria.
Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión empresarios nacionales, 
extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea ni de un Estado 
signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y extranjeros que sean nacionales de 
un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, los que pertenezcan a los dos primeros grupos deberán acreditar su 
clasificación, y estos últimos su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta 
acreditará su constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión, una vez 
efectuada la adjudicación del contrato a su favor. En todo caso, la duración de la unión será 
coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
7.- Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Obligaciones tributarias:
a) Alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 

objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación 
con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición referida al 
ejercicio corriente o el último recibo, completado con una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 
establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 
Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su constitución, el 
alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de 
la misma.

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en 
la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 13 del RGLCAP. 
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Además, el propuesto adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en período 
ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Tarifa. La Administración Local, de oficio, comprobará 
mediante los datos obrantes en la Tesorería el cumplimiento de dicha obligación.
Obligaciones con la Seguridad Social: 
Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 
Los profesionales colegiados que, de conformidad con la Disposición Adicional Decimoctava del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, estén exentos de la obligación de alta en el régimen especial y que 
opten o hubieran optado por incorporarse a la Mutualidad de Previsión Social del correspondiente 
colegio profesional, deberán aportar una certificación de la respectiva Mutualidad, acreditativa de 
su pertenencia a la misma.
La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las restantes 
obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, debiendo, 
en caso contrario, justificar dicha circunstancia mediante declaración responsable.

Presentada la documentación y, en los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del 
compromiso del gasto por la Intervención, en un plazo no superior a 5 días, se procederá a 
adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez 
adjudicado el mismo, a su formalización. En caso contrario, se entenderá que el licitador ha 
retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base de licitación, 
IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 
2 del artículo 71, y se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en 
puntuación, otorgándole el plazo de 7 días hábiles para presentar la documentación que le sea 
requerida.
La adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil del contratante 
en el plazo de 15 días.
El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, a propuesta de la mesa 
de contratación, cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con 
los criterios que figuran en el pliego.

CLAUSULA 22. Garantía definitiva.
Las personas licitadoras que hubieran presentado las mejores ofertas deberán constituir a 
disposición del órgano de contratación una garantía del 5% del precio final ofertado, excluido el 
IVA. No obstante, cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el 
importe de la garantía a constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de licitación, IVA 
excluido.

CLAUSULA 23. Devolución y cancelación de la garantía definitiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la LCSP, La garantía no será devuelta o 
cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido 
satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la resolución de este sin culpa 
del contratista.
Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren 
responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución.
El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos meses 
desde la finalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la Administración deberá 
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abonar al contratista la cantidad adeudada incrementada con el interés legal del dinero 
correspondiente al período transcurrido desde el vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la 
devolución de la garantía, si esta no se hubiera hecho efectiva por causa imputable a la 
Administración.

CLAUSULA 24. Perfección y formalización del contrato.
El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajustará con exactitud a las 
condiciones de la licitación y además podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el 
contratista, corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el 
contratista deberá entregar a la Administración una copia legitimada y una simple del citado 
documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización.
La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes 
a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 
artículo 151 LCSP.
De conformidad con lo establecido en el artículo 153.4 LCSP cuando por causas imputables al 
adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el 
importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que 
se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin 
perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71 LCSP.

TÍTULO III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

CAPÍTULO I. Derechos y obligaciones del contratista.

CLAUSULA 25. Obligaciones de la persona contratista.
Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego 
de cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a 
las instrucciones que, en interpretación técnica de éste, diere a la persona contratista la Dirección 
facultativa de las obras. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal deberán ser 
ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes.
La persona contratista habrá de cumplir las obligaciones medioambientales, sociales y laborales 
establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o las 
disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado.  
Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, la persona contratista 
es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse.
Si a juicio de la Dirección facultativa designada por la Administración, hubiera alguna parte de la 
obra ejecutada deficientemente, la persona contratista deberá rehacerla sin derecho a 
indemnización de ningún género, aunque se hubiere apreciado después de la recepción.
Si la dirección estima que las unidades de obras defectuosas o que no cumplen estrictamente las 
condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a la Administración su 
aceptación, con la consiguiente rebaja en los precios. La persona contratista, en tal caso, queda 
obligada a aceptar los precios rebajados fijados por la Administración, salvo que prefiera demoler 
y reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato.
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 239 de la LCSP. (art. 197 LCSP)
Será obligación de la persona contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a 
terceros, por sí o por personal o medios dependientes de la misma, como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido 
ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración será 
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responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes. También será la Administración 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto. 
(art. 196 LCSP)
Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de una empresa, todas responderán 
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.
La persona contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su 
conocimiento con ocasión del mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la LCSP.
La persona contratista está obligada a suministrar al órgano de contratación, previo requerimiento 
y en un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, toda la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia pública de 
Andalucía.
La información deberá suministrarse por escrito acompañada de una declaración responsable de la 
persona adjudicataria en la que se declare, bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos 
aportados.
La presentación podrá realizarse igualmente mediante transmisión por medios electrónicos o 
telemáticos, siempre que tales medios estén respaldados por procedimientos que garanticen la 
autenticidad, confidencialidad de los documentos y el reconocimiento de su firma, de acuerdo con 
la normativa vigente al respecto.
Asimismo, la persona contratista contrae las siguientes obligaciones que tienen el carácter de 
obligaciones contractuales esenciales:

- Cumplir, durante la ejecución del contrato, las disposiciones vigentes en materia 
medioambiental, laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo.
- Pagar, en las condiciones establecidas, a las personas subcontratistas o suministradoras que 
intervienen en la ejecución del contrato.

CLAUSULA 26. Prerrogativas de la administración.
El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en los artículos 190 y 191 de la LCSP, 
ostenta las siguientes prerrogativas: 
 a) Interpretación del contrato.
 b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
 c) Modificación del contrato por razones de interés público.
 d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLAUSULA 27. Comprobación del replanteo.
En el plazo no superior a un mes desde la fecha de formalización del contrato, salvo casos 
excepcionales justificados, se procederá, en presencia de la persona contratista, a efectuar la 
comprobación del replanteo realizado previamente a la licitación.
Cuando, a juicio de la Dirección facultativa de las obras, y sin reserva por parte de la persona 
contratista, el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posesión y disposición real 
de los terrenos, su idoneidad y la viabilidad del proyecto, se dará por la Dirección de la obra la 
autorización para iniciarlas, haciéndose constar este extremo explícitamente en el acta extendida, 
de cuya autorización quedará notificada la persona contratista por el hecho de suscribirla, y 
empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de la firma del 
acta.

CLAUSULA 28.  Programa de trabajo.
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Dado que el plazo de ejecución de las obras es inferior a un año, no será necesario que la persona 
contratista presente un programa de trabajo, debiendo estarse a lo previsto en el programa de 
trabajo del proyecto aprobado.

CLAUSULA 29. Señalización de obras.
La persona contratista está obligada a instalar, a su costa, las señales precisas para indicar el acceso 
a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido a 
la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones.
La persona contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la dirección acerca de 
instalaciones de señales complementarias o modificación de las que haya instalado.
Los gastos que origine la señalización serán de cuenta de la persona contratista.
En el plazo máximo de 15 días laborables desde la orden de iniciación, la persona contratista 
colocará donde se realiza la obra, en el lugar que fije la Dirección de la misma, un cartel, como 
mínimo, ajustado a las normas sobre régimen de publicidad obligatoria en las obras.
Transcurrido el plazo fijado en el apartado anterior sin que la persona contratista haya instalado la 
señalización referida en el mismo, ésta será instalada por la propia Administración, corriendo los 
gastos por cuenta de aquélla.

CLAUSULA 30. Dirección de la obra y delegado/a de la persona contratista.
La Administración, a través de la Dirección facultativa nombrada al efecto, efectuará la 
inspección, comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra contratada, 
emitiendo sus órdenes e instrucciones a la persona contratista por medio de su delegado o 
delegada de obra.
El delegado o delegada de obra de la persona contratista deberá ser la persona designada por éste, 
y aceptada por la Administración antes de la formalización del contrato, con experiencia 
acreditada en obras similares a la que es objeto de contratación, y con dedicación plena.   
A los efectos, se entiende por [dedicación plena la no posibilidad de adscripción simultánea del 
delegado o delegada de obra a más de 3 obras sea cual fuere su naturaleza, durante su plazo de 
ejecución.

CLAUSULA 31. Supervisión de los trabajos objeto del contrato.
La Dirección facultativa de las obras ejercerá las facultades de responsable del trabajo, 
supervisando la ejecución del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en 
el contrato, y cursando a la persona contratista las órdenes e instrucciones del órgano de 
contratación

CLAUSULA 32. Gastos e impuestos por cuenta de la persona contratista.
Son de cuenta de la persona contratista los gastos de formalización del contrato, si éste se elevare 
a escritura pública.
Tanto en las proposiciones presentadas por las personas licitadoras, como en los presupuestos de 
adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y 
arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta de la persona 
contratista
Se consideran también incluidos en la proposición de la persona adjudicataria y en el precio del 
contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato incluidos los 
posibles desplazamientos
Serán de cuenta de la persona contratista los gastos de ensayo y controles de calidad acordados por 
la dirección de la obra en una cuantía máxima equivalente al 1% del presupuesto de la obra. No 
obstante, no tendrán tal limitación y correrán íntegramente por cuenta de la persona contratista, 
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los gastos derivados de controles que sea necesario realizar como consecuencia de defectos en la 
calidad y en la ejecución de la obra.
 Serán de cuenta de la persona contratista los gastos de publicación de los anuncios de afecciones a 
las personas usuarias, con motivo de la ejecución de las obras.

CLAUSULA 33. Abonos a la persona contratista.
A efectos de pago a la persona contratista, la Dirección de la obra expedirá certificaciones 
mensuales de la obra realizada que tendrán la consideración de abonos a cuenta, debiendo 
tramitarlas en los 10 días siguientes al periodo a que correspondan y remitir una copia a la persona 
contratista a efectos de que ésta, en el plazo de 10  días hábiles, manifieste su conformidad o su 
reparo,  debiendo  contar  aquellas  con  el visto bueno de la Dirección facultativa de la obra 
designada por la Administración.
El pago de las certificaciones de obra se realizará contra factura, que se presentará en formato 
electrónico y habrá de reunir los requisitos exigidos en la normativa aplicable.
La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de aprobación de las certificaciones de obra y si se demorase, deberá abonar al contratista, a 
partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización 
por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
De conformidad con el apartado 2º de la Disposición Adicional Trigésima segunda LCSP, el 
contratista deberá hacer constar en cada factura presentada, la identificación tanto del órgano 
administrativo con competencias en materia de contabilidad pública, como del órgano de 
contratación y del destinatario, según lo dispuesto a continuación: 
a) Que el órgano de contratación es el alcalde.
b) Que el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es la 
Intervención Municipal de Fondos.
c) Que el destinatario es Ayuntamiento de Tarifa.
El pago del precio se efectuará previa presentación de factura que cumpla con la totalidad de los 
requisitos exigibles de acuerdo a la normativa vigente en cada momento en los términos 
establecidos en el presente pliego, debiendo ser repercutido como partida independiente el IVA 
en el documento que se presente para el cobro, sin que el importe global contratado experimente 
incremento alguno.
La factura debe contener los datos correspondientes al órgano de contratación (órgano gestor), al 
órgano de destino (unidad tramitadora) y al centro contable (oficina contable) con sus respectivas 
codificaciones recogidas en el Directorio de Unidades Administrativas vigente en cada momento 
para la Administración de la Junta de Andalucía.
Si la factura se ha tramitado correctamente por la persona contratista, la Administración 
contratante deberá abonarla dentro de los 30 DÍAS siguientes a la fecha de conformidad.
Si la persona contratista incumpliera el plazo fijado en este pliego para la presentación de la 
factura, o ésta se le devolviera por no reunir los requisitos exigidos, el plazo para efectuar el 
abono se contará desde la fecha de la correcta presentación de la factura.
En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar a la persona 
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la indemnización 
por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del vencimiento de los 
referidos plazos, la persona contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del 
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cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración con un mes de antelación, tal 
circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha 
suspensión, en los términos establecidos en la LCSP.
Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, contados a partir del vencimiento 
del plazo a que se refiere el párrafo primero de la presente cláusula, la persona contratista tendrá 
derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como 
consecuencia de ello se le originen.
El procedimiento para hacer efectivas las deudas de la Administración contratante será el 
establecido en el artículo 199 de la LCSP.
 La persona contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista en los 
plazos contractuales, no teniendo derecho, sin embargo, a percibir mayor cantidad del precio que 
la consignada en la anualidad correspondiente, abonándose las certificaciones que excedan de 
dicha cuantía una vez iniciada la anualidad siguiente.
Previa petición escrita de la persona contratista, se podrán realizar abonos a cuenta por acopios de 
materiales y gastos de instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y con las garantías 
previstas en los artículos 155, 156 y 157 del RGLCAP.
La persona contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios legalmente 
establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión surta efectos, 
y la Administración expida el mandamiento de pago a favor de la persona cesionaria, es preciso 
que se le notifique fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión. (art. 200 LCSP)

CLAUSULA 34. Cumplimiento de los plazos y cumplimiento defectuoso del 
contrato.

La persona contratista queda obligada al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato en los 
términos previstos en la cláusula 7 del presente pliego.
Incumplimiento de plazos
Si llegado el final de la obra, la persona contratista hubiere incurrido en demora, por causa a ella 
imputable, la Administración podrá optar, atendiendo a las circunstancias del caso, por la 
resolución del contrato con pérdida de la garantía constituida o por la imposición de las 
penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato.
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 
contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución 
del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.
Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte de la persona 
contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos haga 
presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.
La constitución en mora de la persona contratista no requerirá intimación previa por parte de la 
Administración.
Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no imputables a la persona 
contratista, la Administración podrá a petición de esta o de oficio, conceder la prórroga por un 
tiempo igual al tiempo perdido, salvo que aquélla solicite otro menor, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 195.2 de la LCSP.
Cumplimiento defectuoso o incumplimiento parcial de la ejecución del objeto del contrato.
En el caso de que la persona contratista realizará defectuosamente el objeto del contrato, o 
incumpliera los compromisos adquiridos en virtud de este contrato, o las condiciones especiales 
de ejecución establecidas en la cláusula 8 del presente pliego, el órgano de contratación podrá 
optar por resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o bien imponer una 
penalización económica por importe del 10 % del precio del contrato, IVA excluido.
Cuando la persona contratista, por causas a ella imputables, hubiere incumplido parcialmente la 
ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el órgano de contratación podrá optar, 
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indistintamente, por su resolución o por imponer las siguientes penalidades: 3% del precio de 
adjudicación IVA no incluido por cada incumplimiento parcial (art. 192.2 LCSP)
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptando a propuesta de 
la persona responsable supervisora de la ejecución del contrato, que será inmediatamente 
ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de su importe en los abonos a realizar al 
contratista, o cuando no pudieran deducirse de dichos pagos, sobre la garantía definitiva.
Si las penalidades impuestas con arreglo a lo establecido en los apartados anteriores no cubriesen 
los daños ocasionados a la Administración contratante por los incumplimientos de la persona 
contratista, aquella le exigirá una indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.

CLAUSULA 35. Subcontratación.
La persona contratista podrá subcontratar con terceros, que no estén inhabilitados para contratar 
de acuerdo con el ordenamiento jurídico, o incursos en algunas de las causas de prohibición para 
contratar con las Administraciones Públicas relacionadas en el artículo 71 de la LCSP la ejecución 
parcial del contrato.
La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Las personas licitadoras deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de las personas subcontratistas a los 
que se vaya a encomendar su realización.

En todo caso, la persona contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del 
contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación  los datos de 
contacto y representante o representantes legales de la persona subcontratista, y justificando 
suficientemente la aptitud de ésta para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y 
humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que la misma no se encuentra incursa 
en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 de la LCSP.

b) La persona contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación 
cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y 
toda la información necesaria sobre las nuevas personas subcontratistas.

c) Los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con 
empresas distintas de las indicadas nominativamente en la misma o por referirse a partes de la 
prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días 
desde que se hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere la letra 
a) de este apartado, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre 
que la Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este 
régimen será igualmente aplicable si las personas subcontratistas hubiesen sido identificados en la 
oferta mediante la descripción de su perfil profesional.
De conformidad con lo establecido en el artículo 202.4 de la LCSP, la persona subcontratista 
estará obligada a cumplir las condiciones especiales de ejecución exigidas en la cláusula 8 del 
presente pliego.
La persona contratista deberá pagar a las personas subcontratistas o suministradoras en los 
términos establecidos en el artículo 216 de la LCSP.
La Administración contratante comprobará que la persona contratista paga debidamente a las 
personas subcontratistas o suministradoras que participan en el contrato.
 Para ello cuando el ente público contratante lo solicite, la persona contratista adjudicataria le 
remitirá una relación detallada de las personas subcontratistas o suministradoras que participen en 
el contrato cuando se perfeccione su participación, con indicación de las condiciones de 
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subcontratación o suministro de cada uno de ellas que guarden relación directa con el plazo de 
pago.
Asimismo, a solicitud del ente público contratante, la persona contratista adjudicataria deberá 
aportar justificante de cumplimiento de los pagos dentro de los plazos establecidos en el artículo 
216 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo que le sea de aplicación.
Estas obligaciones se consideran condiciones esenciales en la ejecución del contrato, y su 
incumplimiento dará lugar a las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico.

CLAUSULA 36. Cesión del contrato.
La persona contratista podrá ceder a un tercero, en las condiciones que se establecen en esta 
cláusula, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 de la LCSP, los derechos y 
obligaciones dimanantes del presente contrato. No se devolverá la garantía definitiva constituida 
por la persona cedente hasta que no se haya constituido la de la cesionaria.

CLAUSULA 37. Sucesión en la persona del contratista.
En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 
mismas, continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en los 
derechos y obligaciones dimanantes del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
98 de la LCSP.
Es obligación de la persona contratista comunicar a la Administración cualquier cambio que afecte 
a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previstos para el 
abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones 
de la subrogación.
Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las 
condiciones de solvencia necesarias, se resolverá éste, considerándose a todos los efectos como un 
supuesto de resolución por culpa de la persona contratista

CLAUSULA 38. Modificación del contrato.
-El contrato sólo podrá modificarse por razones de interés público, con arreglo a lo establecido en 
los apartados siguientes y en los artículos 203 a 207 y 242 de la LCSP.
Las modificaciones del contrato serán obligatorias para la persona contratista, con la salvedad a 
que se refiere el artículo 206.1 de la LCSP, y se formalizarán en documento administrativo
-Modificaciones previstas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares
No se prevé ninguna modificación del contrato, sin perjuicio de aquellas modificaciones referidas 
en el apartado siguiente.  
- Modificaciones no previstas: prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y 
modificaciones no sustanciales
No obstante, lo anterior, podrán llevarse a cabo modificaciones del contrato cuando concurra 
alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 205 de la LCSP, siempre y cuando no 
alteren las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación del contrato, debiendo limitarse a 
introducir las variaciones estrictamente indispensables para atender la causa objetiva que las haga 
necesarias.
El órgano de contratación deberá aprobar, previamente a su ejecución, la modificación del 
contrato, siguiendo al efecto el procedimiento establecido en el artículo 191 de la LCSP, teniendo 
en cuenta, asimismo, lo dispuesto en el artículo 207.2 de dicha Ley.
 Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas en el 
proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en este, y no sea necesario realizar una nueva 
licitación, los precios aplicables a las mismas serán fijados por la Administración, previa audiencia 
de la persona contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Cuando ésta no aceptase los 
precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otra persona empresaria en los 
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mismos precios que hubiese fijado, ejecutarlas directamente u optar por la resolución del contrato 
conforme al artículo 211 de la LCSP.
 Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial de las mismas, deberá comunicarse a 
la Intervención de la Administración correspondiente, con una antelación mínima de cinco días, 
para que, si lo considera oportuno, pueda acudir a dicho acto en sus funciones de comprobación 
material de la inversión, y ello, sin perjuicio de, una vez terminadas las obras, efectuar la 
recepción, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 243, en relación con el 
apartado 2 del artículo 210 de la LCSP.
Cuando la Dirección facultativa de la obra considere necesaria una modificación del proyecto y se 
cumplan los requisitos que a tal efecto regula la LCSP, recabará del órgano de contratación 
autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará con arreglo a lo 
estipulado en el artículo 242 de la LCSP.
 Las certificaciones a expedir durante la tramitación del expediente modificado que comprendan 
unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán como referencia los precios que figuren en la 
propuesta técnica motivada, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta provisionales 
sujetos a las rectificaciones y variaciones que puedan resultar una vez se apruebe el proyecto 
modificado, todo ello, sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la 
medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que 
comprenden.

CLAUSULA 39. Suspensión de las obras.
Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 198.5 de la LCSP se levantará un acta, de oficio o a solicitud de la 
persona contratista, en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación 
de hecho en la ejecución de aquél.
El acta de suspensión será firmada por la persona responsable del contrato y la persona contratista 
y deberá levantarse en el plazo máximo de dos días hábiles, contados desde el día siguiente a aquel 
en el que se acuerde la suspensión.
Debiendo unirse a la misma como anexo, en relación con la parte o partes suspendidas, la 
medición de la obra ejecutada y los materiales acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente 
en las mismas.
Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios 
efectivamente sufridos por este con sujeción a las reglas del artículo 208 de la LCSP.

CLAUSULA 40. Cumplimiento del contrato y recepción de las obras.
El contrato se entenderá cumplido por la persona contratista cuando éste haya realizado la 
totalidad de su objeto, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la 
Administración.
La persona contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará por escrito 
a la dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de 
que se pueda realizar su recepción.
A la recepción de las obras a su terminación concurrirá una persona facultativa designada por la 
Administración representante de esta, la persona facultativa encargada de la dirección de las obras 
y la persona contratista asistida, si lo estima oportuno, de su facultativo.
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Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, la persona 
funcionaria técnico designada por la Administración contratante y representante de esta, las dará 
por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y la persona 
directora de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas 
fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo la persona contratista no lo 
hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el 
contrato.
Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el 
expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta en 
servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que 
concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de 
recepción de las obras y en los términos en que reglamentariamente se establezcan.
No podrán realizarse recepciones parciales de obra ejecutada. 

CLAUSULA 41. Resolución y extinción del contrato.
Además de por su cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada por la 
concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 211 y 245 de la LCSP.
La resolución del contrato producirá los efectos previstos en los artículos 213 y 246 de la LCSP.
Producirá igualmente la resolución del contrato, el incumplimiento por la persona contratista de 
la obligación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o 
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con 
ocasión del mismo.

CLAUSULA 42. Certificación final de obra y liquidación.
Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá 
aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada a la persona contratista, a 
cuenta de la liquidación del contrato dentro del plazo fijado en la LCSP.
Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía a que se refiere la 
cláusula siguiente, la Dirección facultativa de la obra redactará, de oficio o a instancia de la 
persona contratista, un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, la Dirección 
formulará, en el plazo de un mes, la propuesta de liquidación, que será notificada a la persona 
contratista para que, en el plazo de diez días, preste su conformidad o manifieste los reparos que 
estime oportunos.
Dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la contestación de la persona contratista o del 
transcurso del plazo de diez días de que ésta dispone para tal fin, el órgano de contratación deberá 
aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo resultante de la misma.
Si se produjere demora en el pago del saldo de liquidación, la persona contratista tendrá derecho a 
percibir el abono de los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro, en los 
términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

CLAUSULA 43. Plazo de garantía.
El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un año a contar desde la fecha de 
recepción de las obras, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el trabajo 
realizado se ajusta a lo contratado y a lo estipulado en el presente pliego.
Durante el periodo de garantía, la persona contratista estará obligado a subsanar, a su costa, todas 
las deficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, con independencia de las consecuencias 
que se pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir, de acuerdo a lo 
establecido en el presente pliego y en el artículo 213.5 LCSP.
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CLAUSULA 44. Responsabilidad por vicios ocultos.
Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función con posterioridad a la 
expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento 
del contrato por parte de la persona contratista, responderá esta de los daños y perjuicios que se 
produzcan o se manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la recepción.
Asimismo, la persona contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados 
en la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, 
los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la 
resistencia mecánica y la estabilidad de la construcción, contados desde la fecha de recepción de la 
obra sin reservas o desde la subsanación de estas.

CLAUSULA 45. Deber de confidencialidad.
En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 LCSP.
El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso 
con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los 
pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se 
mantendrá durante el plazo establecido en el artículo 133 de la ley de contratos del sector 
público.
No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado 
como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, los 
licitadores podrán incorporar en cada uno de los sobres la relación de documentación para los que 
propongan ese carácter confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter.

CLAUSULA 46. Recursos y jurisdicción.
Los actos que se dicten en el procedimiento abierto simplificado de adjudicación del presente 
contrato de obra, podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, resolviéndose por el órgano de contratación; así como en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ante la Jurisdicción contencioso-
administrativa
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ANEXO I
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVIOS 
PARA LA CONTRATACIÓN Y PROPUESTA ECONÓMICA
D. _________________________________________________, NIF. __________, con 
domicilio en la C/_______________________________, C.P._________ de: 
_________________, Teléfonos de contacto. _________Correo 
electrónico:_____________________________________ En nombre propio o en 
representación de la empresa: ___________________________, CIF - NIF:____________, 
con domicilio a efecto de notificaciones C/__________________, C.P._______ 
de:_____________________, teléfonos:___________, 
Email._____________________________ En su calidad de: 
______________________________ según acredita mediante Escritura de Apoderamiento 
núm.:_________de fecha: __________, del protocolo de 
D.:_________________________________________ Notario de: ____________. 
Declara bajo su personal responsabilidad las manifestaciones siguientes:
Primero: Que conoce y acepta todas las disposiciones del presente Pliego de condiciones
Segundo: Que ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta, la cual tiene plena 
capacidad de obrar, que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad y que no 
está incursa en alguna prohibición de contratar de las previstas en el 71 de la LCSP. (En su caso, se 
pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP). 
(Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable 
incluirá el sometimiento al fuero español.) (En el supuesto de que la oferta se presentará por una 
unión temporal de empresarios, deberá acompañar el compromiso de constitución de la unión.) 
Tercero: Que, con carácter general, no se encuentre comprendido en ninguna de las causas de 
incapacidad e incompatibilidad previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.
Cuarto:  Que se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social.
Quinto:  Que cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la 
clasificación correspondiente, que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad 
y que no está incurso en prohibición de contratar alguna.
Sexto: Que cuenta con las habilitaciones y autorizaciones necesarias para el ejercicio de su 
actividad.
Séptimo: Que garantiza que, tanto su personal como la actividad a realizar, se ajustan en todo 
momento a la vigente Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y que tiene implantado un sistema 
de prevención de riesgos laborales de acuerdo a dicha Ley.
Octavo:  Que tiene suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil (si procede).
Noveno:  Que, en caso de ser una empresa, con más de 50 trabajadores, tiene elaborado y 
aplicado un plan de igualdad conforme al Art. 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
Décimo: Que, en caso de ser una empresa extranjera, se somete al fuero español.
Undécimo: Que, en caso de ser una UTE, declara el compromiso de constitución de la unión.
Duodécimo:  Que el mismo y la sociedad que representa se compromete a adscribir a la 
ejecución del contrato los medios necesarios para la correcta ejecución del mismo.

MANIFIESTO, QUE ESTOY ENTERADO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y DE 
LA CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO, TRAMITACIÓN ORDINARIA DEL CONTRATO DE OBRAS DE 
“REGENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EN CALLE BAILÉN ”.
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-Se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos, condiciones y obligaciones, por un precio de ____________________ 
euros al que corresponde por IVA la cuantía de ___________________ euros, totalizándose la 
oferta en _______________________ euros.

-La empresa cuenta con certificación de implantación de sistemas de gestión ambiental ( 
certificaciones ISO, EMAS o equivalente)        SI  (     )      NO (      )     marcar lo que proceda
( Adjuntar acreditación de la certificación a este anexo para su valoración)

Fecha y firma
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ANEXO II
DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD

Dª./D. ………………………………, con D.N.I. núm. ………………, en nombre y 
representación de … con NIF…………………….
 DECLARA
 Que los documentos y datos que se relacionan a continuación, presentados en el sobre(archivo 
electrónico) se consideran de carácter confidencial:
 1.
 2. 
3. 
4…………... 

(Lugar, fecha y firma)
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ANEXO III
DECLARACIÓN DE UNION TEMPORAL DE EMPRESARIOS

D         ____________________, mayor de edad y con NIF núm. __________, en nombre 
propio o en representación de la empresa......................................................., con 
domicilio social en..................................... y NIF nº.................., en calidad de (1), 
…………………………………………………… y bajo su personal responsabilidad. 
Dª./D. ____________________, mayor de edad y con NIF núm. __________, en nombre 
propio o en representación de la empresa......................................................., con 
domicilio social en...................................., y NIF nº................... en calidad de (1), 
…………………………………………………… y bajo su personal responsabilidad. 
Se comprometen a constituir una unión temporal de empresarias y/o empresarios, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público, a efectos de participar 
en la licitación para la contratación del expediente (3) 
………………………………………………………………. 
En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública la citada 
unión. La participación en la unión temporal, de cada miembro es la que sigue:
 ___________________________________________________         %. 
___________________________________________________          %. 
Como persona representante de la citada unión se nombra a 
________________________________________ (2) 

(Lugar, fecha, firma) 
(FIRMA DE CADA MIEMBRO DE LA UTE). 
1 Apoderado/a, administrador/a único/a, administrador/a solidario/a, administradores/as 
mancomunados/as, etc. 
2 Indicar cargo y empresa.
3 indicar el número del expediente
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